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CUllrto.-P... el Banco de crédllio~a'!l'~$ll:~
medidas necesarias para el <IeBarí'9I1<> di> eatI'~ón,~
de los ténnlnos previstos en las d\!qlolllclonOll;l~ ~ntes
sObre la materia. .

Lo que comunico a V. 1, para su coIlOó1tn1ento yd~
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 12 de febrero de 1970.

Ilmo, Sr. Subsecret84'io de Hacienda.

en lOS Centros dependientes de este Ministerio. incluidos los
Gobiernos Civiles. para unificar érlter10s y dar las norJIia8 1&
(¡('rales: .oportunas.

Lo- Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid; 5 de febrero de 1970,

GARIC4NO

nmo. sr. Subsecretario de este. Departamento.

Ilustrisimo señor:

La disposición tinal primeFa del Decreto~/t9Et8¡de 1~ de
febrero, sobre reorganización del .Ministei'i4:< ..~ •.~. 9Pbe11l1t~

ció", atribuye a e$te De~ento la !llsI'1~:deJ~<>
nes entre las distintas unidades de IOS_~(d(l!f (Jentrl\J"' v
Centros Dlrectlvos del mJsmo y, .en 8U~. ¡ireVla' ~bQ..
cioo de la PresIdencia del Gobierno, este Mlnll!téI'ló ha tenido
a bien disponer:

Primero.-EI Servicio de Información :AdntinlS1iwtva (ieeste
Departamento, em:uadrado en la~~ 'réclllca,
tendra a su C8J'go las funcionesquesed~:·.mel:~e
to número 93/1965, d~ 28 de enero,- 0tlY0~.<f~pe.

ñará por medio de las Unidades fUtlC1ont»e~f'~Í?"J'n9~.I$'Oti
cina de Infonnación, IniciatlvllS y IlA!elam""'o\lelkyO!lclnl> de
Relaciones Públicas.

Segundo.-1. Corresponde a la Oficina de Información. Ini
ciativas y Reclamaciones las siguientes func1q#es;

al Impuls8/T y coordinar las .Oftei1.las 'dE!•. I~~ón,. de
InicIativas y Reelamaciones de las Unidades' A:~tivas y
Organismos Autónomos dependientes del ~~nw;

b)La información a los administra40s ~e4atosde:los
servicios de carácter :general. '

e) La información a los interesados' en expéclientes a4minl&-
trativos concretos. .

d) La recepción y tratamiento deinlolatl'Va$;}o.· ~etlda~
e) La recepción, atención y curso .de~~es1..~j:M

Y la tramitación de peticiones que:oo torD:i-Ulen 'ál am.parode
la Ley de 22 de diciembre de 1980.

2. La Oficina de' Relaciones Públicas tendrá asu cargo los
cometidos siguientes:

a) Asegurar el elllace permanente cot1la~_()fi~df!~a

clones Publicas y equivalentes de .loa.re~~'De~~~~
Mlnlsterl.les y cuales<¡\tiera~ entes p~\>UCOi:<><~il4q1l;C1ll
dando asimismo de divulgar entre l06:funcl~,~~~~
mas se- dicten al efecto sobre·.!~i6n:y.~~to
de los mismos, as! COlllO. sobreootíf~e1u, ~isetnU1J1..
dos. viajes. de estudios; exposiclbnes. :.ete;•.·.y,·.etl .. g~l.;eua]).
tas actividades puedan eontribuirasu mej01','~;" sin
perjuicio de las que con el mismo oaná1og-os11nea sean" e-IlCO.
mendadas por la superioridad.

b) Cuidar de los distintos medios de~.• YP;<>m<>
e1ón de las actividades del Departamento, etlJ1~ a eotlm....
lar, 'en su caso, la. participación de los.~e~·lss
mis.mas.

Tercero.-La Dependencia ·de Pr0tQeolo ·qtte, .. ~-r~\W.,·-de
Negociado queda adscrita a laOf1c1alia :~~, 'tep;df4- ._:,~

cargo, además de las funciones que leestal'1~'pttt
la disposición final segunda del Decreto l~(i_ de.. 2;/ <le
junio, las de facilitar a los organlSlll9S AUt4h~'-~~
en este Departamento, la& nornta6.·SObréel:··~~tc).:·-de

tales funciones. así como man~ :re1~6n«m.:".-~'R!1."~
oficinas que con el mismo cometido existano,~·exia!itit

DE
MINISTERIO

LAG O B ER N A el O N

ORDEN de S de tebrerod.e 1910porZ4qyeseTt!:gum
el Servicto de Intor1J'UJCt6n Adwnist1"(rtWa de este
Departamento,

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

DECRETO 29211970, <le 29 de enero, por el que Be
fijan notma&8Obre red.accfÓ7t de prOyectos ti dfno..
eión, inBpeecl6n y viglJá_ <le obras con cargo al
MillUterio de E<lUC6<lión Y Ciene/a.

El desarr-ollo a cargo del Ministerio de .Educación y Ciencia
de los Pl'Qiramss de. construcción' y' conservación de l08ed1fi~
ci-os destinadoS a se-rv1ci.osPúbl1eos de1ndole docente y- cultural
requl.... _su efll>aZ ejecución la e'olaboracl6U decidida y
plena en $US respecttvllS espeelalldade8 de un deataeado nú
mero de profeslOl>ales de la· arqultectUl1l Y la Ingenlerla afectos
al ¡>rOllrllnla de In_s1¡)nes de dlobo Doparta,mento, en el que
dada la falta de pers<malcualificado es Conveniente aplicar. el
siJ¡tenla de excépclO'l1alldad preVisto en el Decreto mil seteclen
tos -euar-entay' dos/mil novecientos sesenta. y seis. de treinta
de Junlo.

La obligación de nevar a ca.bO- 19,5 Inversiones programadas
en forma que no sólo se cumplan losp-laOOS y anualidades,
sino al mismo tiempo. ym;¡nteniendo el ritmo adecuado a cada
01>1'8, se garantice la calidad, preeio y pl~ prefljado, as! como
la debida conservación de.1es edlfleles<loeente$, exige la P~
ded1eaclón de ~cb.os ¡>rotesli>nales areetos al programa de in
ve:t8iO'l1es,~ de llevar a cabo con plena efectividad las
fune1O'l1es c¡ue a estoa laeúlt.atlvos _"",Ionda la vigente 10111..
lación en materia de oontl'ataclón del l!:stad<>.

pO!" otro JadO. la exPanillón actual del s1atema educativo que
ha de incldjr en la co~ón y reailzaelónde los nuevos
edlJleles ~tes, las sIng~ earaeterlstll>aZ de éstos y su
neeeaarlo ~lento a las condiciones y estilos de IIlS dls
tintas. localIdades ......,...Jan pueda contarse con la participa
eión de les .Ar!¡ultectos ¡>1'<>fesionales UbXe8 en la eoneepclón,
estUdio Yreall2ielón de les respectivos prt>yeet08, y' que _
p~ .oontar ~ la elabOración del proyecto con el .........
miento de ~ldades téenl.... del D~to espeelaUsadas
"",. normas .l!Pbno consttuecinnes e iX1stalaclOnes de lnstltuclol1ell

. _ti"llS en lasque se teng'l" en euentll los aapeetos pedaaóo
gleos, arqul~cos y eCDJ1Dulleos.

Al _ tiempO, las singulares COndlelQl1OB que pueden con
currtr en :l~ emftcacl~_ referidas permiten prever que en
detenntnod¡>¡ easoe el profes!QI1al autor del proyeeto colabore
etlJ1 jos fllCwlativ""afeetosa! pr08l'!lnla de Inve:t8iones e Inte
~os en ..~ unidades téQnleas del Dopll.rtamento, para ase
gun¡r la nJe.lOrJllasmaclón de la conee¡íl»ón proyectada.

En BU virtud, a P~uesta. del Ministro de Edueacl6n Y Cien
ele. aprobación de la Presidencia del Goblemo, Informe fa_
rable .de la. CómIillón ~lol' de Personal y previa delibera
c.lón del ~Jo de Mjnl$tros en su reunión del dia tlelntltrés
de enero de mU· noveelentos sententa.

DISPONGO'

Articulo prlnlero.-Uno. En funcioo de las In_nea aslC
nadas al Mlnlote<lo de Edutacioo y Ciencia, del número y eaIl
dad de lasO!>nlS~~ de las dIs¡Jo8lcionell geogrAllellS
de.I....~~del nl1:ln"ro de~_ntesen Cllda
P;ovlncla. le fl.!J>rá cada afl(> P9r lICJlOrdodel ~Jó de Mlnis
tros el n~. 1 cIa'!l' .de l"$,tUltativ08 que _ él referldoDe
partamenliodel>erin ser colltratados. con e<>.rgo a 108 erédltos
de ~l\tael6lldedicllo~rio y para ser a<lBérltoo a BU8
D¡~ <lI>Ql'dt>l!aclón yS¡¡i¡erv\slón de Px'o1eCtOS. de C<ms
trlJ.eeión, de NOl"nlaliZaclón de ConstrlJ.eelofies e InstalaclO'l1"
de I'1fi~.nt8, .... C<IIi>o l!U$ tlQidad..'I'*:¡¡l.... ProvinClales.

Dó8. u.s.~'. de los~ 1'\l.euItatlvos le
r¡J~ .aegúl). bl!t~lI,l!re~ó conJlIntam<'nte pOr los Mlnls
teriOll de ltaQienCla yE<j1¡eación y Ciencia.

'I're¡t Los átqulteetoa Ingenieros,~_ AYUdantes
Y Peritos as! contratadOS ¡>restarán los serVlelO8 de dlreeelón,
Inspecelón y vlgllancia de 11lS obras; revlstón y normallzaQión
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de .proyect01., estudio de téHeliQs y c{)n~~:rvReión' --de lOh 'etUliw
él08 A cargo' del referirlo MinIstetio; en :ré'?:i1Íiet_i-d_~--,{{~4tc:a.d6n

plena con rncompatibihdar;!' absoluta para ,ocupar ~_l1Ue$to ,:de; tra
bajo en cualquier otra Entidad _o Em¡::ü:esa ,:.p\Íbl)éQ, o p.riv,aclu.

CUatro. En lo nn previsto en €f.ta -díspo!ición' -~ra_ -Q.e ~mU

eación el Decreto mil sete<:ientos tuarentá y <los/st;'~tlt-á 'y seis.
de -treInta de juniiJ. ','

Articulo segu!1d~-.----CuB.mi;, en lUIS e(Jrresp~Jv.i.ien-tes cUQtrato¡.;
con ArqUitectos profesiohale~_libr~s se t!stÜJul-€, ~r ,QUé, ,'a-deltüii;
del estudio y redacción del proyecto:, h,an ele c91t'lbOrar, en 1ft
dirección de la obra facUltando los pla-noF. df' oJ1f,a y détaUe y
~star en, la plasmación del proyecto ,el opOljtünD á,sesorruni~ntü
a las unidades técnicas del Minji,tetio dE' ',Educaci'Qn y CiencIa
encargadas de la dirreción e insP€'cman tte,;}fU' (iQras,·se,'actedi
tará con independencia de las hOno.rarios,wr,:,rf~daoción"i;:te.l :pro
yecto los que por tales «planos ,de {1eta-ll,~, <t'e- obra ,'~ ,'-nw.mor'tas».
~Si como los de «colaboración con, 'la di,recéibmi,::nglli'-áIl en.ras
tarifas vIgentes Y" que, se fijan, en el. tl:,eln~~;-')Or, (i·iento:' para
el prilper concepto y veinte Pór ciento ·P'!lh~ '~l- ,segundO', de l(h'i'
honorar1os de:! proyecto

Articulo tercero.-El presl;!nce.. Peerefu ,nGl l'let9;: -de· ap-Hea-ción
en las obras de conservac1ón y J'estaufádón: de' Ciud¡ldes. n1on'U~

mentales y monumentos nacionales;

Articulo cuarto,-El presente 'Décreto:, entrará 'en -vJgor el
mismo d1a de su pUbUeació+l ,en e1,.«Bolet(n 'Oficial. del .Estado»,

Asl lo dispongo por el presente :'DéaretiY. p~dó .el) M.iKIr~ a
'Veintinueve de enero de mij noveeieílt05.' aet'f~.nta,

FRANu¡SCb FRANCO

m. MinIsti'o de E¡hteación y, CIencia,
JOSE 'LUIS VILLAR PALASl

RESOLUCION de la, DírecüiUn, GéJiel'ttJ" de, .El",';é.
,.janza: Media ti Profesiqná.-l ppr la" q'ue.!se ,il!spd11;
que en lo suces!".;o' se otorfFie,n' 'POr: .Jos ,I),treeter.n
de los Centros OfíciaJe~-,de :J'orrnabiórz:: 1.1rryles'io7tnJ.
Industrial las. convaZidadones a q;u,e se re/iere eJ
Decreto d-e 4 de mayo de ,1.960. ~.,

Por Otden ministerial de '6' -de ,noviembre: lie:: '-198~';,.',Y .en, uso
de. las atribuc1tmes cotlC€didas )JOr el, 'nútn~o.'."$:.':det artlcult;l, 2,2
de la Ley de Régirtlen Jllrldico de l. Adrtlitilstrllél6tl del l!:stllt!o
texto refuhdidú de 26 de, ,jUliO' ,de 1957 ,(ttUoletUt.·, OfiCI,aJ -del
~tadO» del 31 del propIo .mes), se .autQtlZó' a-,'estt!:~:C,~tro'JJt-

tOOt;lvo par~t que deleglte en los Di.:r.ectór-es~":de,los centros ,Ofl,
cllUes de Aprendizaje y Maesti'la' tndust~ial ',la, ;éoncesión" de;
las convalldaclónes 4e estl,1t11n que se: sOllci~n, PDt"l~', tlué' 8e:A,11.
procedentes de la Fotmadiñn, ~rof.e~i/:)nal,,:lndu/Jtl'1.s;l.,,' y" CllYo,g
SUfrtiestos sean idénticos a lo esHtqleclQQ, en ,las 'dIWOSíclotw&
vlgéntea en' la l11ata-ia. '

En su virtud.
ltsta Dirección Getlerál 11a re$uelto:

Primero.-Que a partir de.' la ,'l,uhIÍc.RciÓl1, eh .,el ,«~pletia

Ofi~ial del :J!:stodOl> de ,la Pt~l!lente :J{;eSolu.ción, >108 <Olreetotf'l"
de las :l!Jscuelas de Maestria y,Atltem1iúlje',.I,nd,mtrtat .ottj,·~urh:
por delegación de este Centnr Dir-i'mtiv-o, lM.';,~9t)V!lUd.neilme3, dI'
estUdios de los Báchill.rato. g.neraJ y téélÚeO _6 .1 .arodo
Elemental, por 108 (liJe {lorrc.:';~:;{mdtttf ,de"Ja' t<~ó1'ttltWtOrt~'PtlJf~si'"
naI Indtistrial, dí.': acuerdv ~. con' <$~,1eci6ti' a- lo, ,e8ta~l(!c:kW ·en· el
llecreto de 4 de ~J1RYU de 1960 '(<<l1nle~ih; ~ic1al, 'del·1!:st~dp»

del 13 del propio mes).

Segundo.-Las convalidacionés dé· otros ,éstlíd.ios n9 com~
prep.didos en el Decreto, de ,4. 4,e' mayo .de' 1960':PQI" ,108, .. de' For
mación Profesional Inlfu8trieJ se 9tol-gárán~, en loS, oUos ,.y ,con
la extensión que proceda y prev~o' el; ,díct8roen· del' ,C'o:t;l8e~o' :Na
cional de Educación, por esta, Qife,cciQn": Qen·er,al~ ~a: euyqs' e-~ec
tos 108 Directores de los Centros en"tlue,.sé"Pfest!h.téiV\ll1l'l'SOU.
citudes las tramitarán a la Sección, de AluJllhQ8 "'d6 éste Centro
Directivo,

1'ercero.~Qn él fin de <lue 'la, éo'ntiesión,', <1e'. ,1~\ convalIda.,.
ciones a. que se refiere el ,t!-rttne.f:O primero, "de:"e~'J~éAOlut!ló.q.
se, otorgue con la. necesaria un1forml~ad",t1Ot".los '!~ectlvos

Centros, y dado Qtte algunos pr~ptOB,del DecreW:de·r,eterencia
pudieran prestarse a intetl'tetáciones" diferentes' 9ue" es.' pj'tlélsn
aclarar, los Oirectores de;los mlsn'1ós' deberán 'aten~s,!!:, __al'cGn.
cederlas a las siguientes 1rtstrucelpn~,:' , '

1.a La obtención .de utia, oonvalldacióq ,no. sUpOne para- el
alumno la dispensa del requisito de la' edit,d' ffilnhna '~a: el

¿omient:o -de los eStudio! de }f{)l'l11ac.ión, Profes1onal~ de acuerdo
c'lJt1 el ,art!cu1o 161 y' c~moor(;hUltes,del Regl9JJ1t$11to de los Vtm~

!:tos de :FQi1tIaCión Pi'Qfesional tndustriaJ, aprobado por' Orden
ministerial de 20 de npvlembre de 1959 (<<Bolétín Oficial del Es-'
ta.d(m ,C,ie 28 de dlcieJ,nbr-e de 1959), por lo que 'los 'Dlrectores de
los mism-os, ,cuidarán d~ lil.-ue' 'di-cha exigencia se cumpla rigurosa
mente, ,vi{ que rOS alumnos procedentes de conv$lidac1ón 110
podran- pa:rticipar en Hl Re.valida ,tf-é q~icialla, al ijual' que cua
lesquiera otros, si no, )io$eert- ,los' diecisiete años cumplidos o
a cumplir dentro del'. año natural en que se realiZa la prueba.

2." D'tdo Que los estqdios 'qe Oficiil¡lia Industrial de la Rama
de HoSteteriá cónsta~~ ,solamente de dos cursos, los alumnos que
pretendan ,seguir 'dichas· enseñanzas '110 podrán comenzar a cur·
sarlas sin tener f:um'lJUdos lbS quince aúos de edad o bien
eumplidf)S dentro dei año natural del comienzo del primer
curso.

3," CUando se trate de convalidaciqnes por las enseñanzM
de la Rama ele Delineantes,- se déberá tener en cuenta que las
'-¡-signaturas de Prácticás de Taller y' TecnOlogía: corresponden, -en
{>stos ülthnos estudios, S- PrácticRF de Dibujo V Teorla del
DihujQ S' Norm.alízaCiÓ:n.

4," En los estudio::; de HostelenR. la asignatura de Prácti~

cas d~: Taller é9:UIvale a :,.Pr-ác.ticrn¡; de Cocina o a Prácticas de
S~·rYk¡(). según de la especi'alidad dé' que se trate, ,En el segundo
''',!-¡O (h.' dichos f!Rtudio~ deben Cl.lrS,arse. adell1f¡~ de la::> l'estahte~

asignaturas, las de Geografía TUl"ísfica· e Higiene y Alimen
tacion,

5.a ·Rn la Rama de Artes Grafieas. ademas de las asign:.t
turas no· c,cinvaIld.adas, hábra de :cursade l~ de Historia de
las Artes 'Otáflcas en. los __ curSOS" segmldo y tercero.

6:" Corno l~s ,convalidaciones se cóncederan, según se sefiata
EU el nÚlnern primero de la: Resolución presente y en virtud de
deli;'gacion rl~ f1cuerdo oon 16 establecido en el Decreto de 4 de
n~ayo de 1H6-o, no, podr:áTI lo~ Que Qosean: el titulo de Bachiller
oenerftl EI~mfmtaJ.seguir ,en un, solo crw$O esto~ar las' asigtla
tural!: no cQnvaiidades· de primero ¡; Regunlió I1flo de Oficialía
InQUstria,l .junto con ,todas l~s déJ ter-eer, curso" va Que el
apartnuo, B) del llttlclJlo cuarto del. C'ita-cio OE"creto "establece,
expresa.men'te dicha, 'p:rdhlhiclón. deb~údo, en consecuen'éia, .eur~
sar en',:su primet" curSi) de FQrtnRbiót'J Pro-ft":'lionnl lns no éon
validadas ,de ios anOS mimero y ~undo, y en el segundo curSó,
todas las :d{·l tercero .con lRfi, D~bdientes de 1m, ant,eriores, si
las hubiere, ~;, en el-.5'Hplle!"tn de', q'U~ no .se vulnerara lo dis
p-uesto, eli el artÍC1Jlo 165 del RE"fda:mento de las Escuelas de
1'~úrtnaci6n Profesioual Indlistríat modific~do por Orden mi
nisterjal dI:' a dé enero qe uno ((Boletin OflcliU del Estado»
de 11 de ,enero).

7.a La prohibición contenida en el articulo cuarto del De·
cnto d;e 4- de mayo <te 1960. 'para los procederites ,del Bachille
r.lltd oenerat de simultl;í:tleal" los· estUdios -del curso superior al
últim(t cQ1f\raIid<i.do .<maooQ le queden pendi~ntes de convalida·
dóh n:li~,~;'dc dos aslgha.türas de lós anteriores, a que se refier"-'
('1,: npartÍ'Ao pte~edehJe, deberá aplicarse h~ualmente con la ex
tt'ttsió.n' Y' condiCiones en él set1:aladas a los que convaliden
f'Studt0f; !}rnc€dpnte~ del Bachm('r~to Tt$rmH:o.

3.'" Et artíeuto ~~'undo del Oect:i:ito menctotlad()-o,-(Jl1e diS'cl
nlina la$ convr.lid<lcÍoDes del Laboral (ho~' 1'{lrniCOl por la
FormacIón ?rofesíQp.á.1 lndu~tr~al, -:.debe el1tenderse en el sen
tido de' que 'las al=;l-ttnaturáS: de '!'.e((llologia o de Prácticas de
Taller, Q biE'll sus P¡1mJ.le.1{l¡:;- en <)tr:as c¡ases de Oficialía. n1,J son
cdhvatidaQles en piI1j{tlt1. 'c~'so.

9,." , ;La aSif'lmtUrR d~, ,HigieU:e y -Seguridad en el Trabajo del
¡'iegünd:n Cl!r~.o -de AP'·~"··l(lil':á.i-e Industrial no E':'l convaUdable. por
10 que.· los qUe pr-o~edF.ln de ótr-Os estudjo~, deberán cursarla
:,' Bpr:¡)b-ttI'1~,

Cuar!,O.-Lás conmtltRclOnes. (;3 decir el paso de unos a otros
estudIOS r1:cnt.ro de los de la Formaclón Profesional Industrial,
se cotlpmr:aráh 6tór¡tandó P?r este ',,:Oept;ro OltecUvo, a cuyo fin
(l,eberti:l ~irlR:h':c;e ¡as.' t:>-etJcioh~s de. la Sf-'i'.fltón rl~ Alumnos del
mismo, :J,-comnañ-ad-as de- los' correspondientes certificados de
t'studios. .

LO Que éomunico :1 V. S. para. slÍ conocimiento y demás
efectos-

Dil;l8· guarde a V. 6.
Madrid, 19 de enero de 197Q.~EI Director general, Angeles

G"llnt>.

Sr, J efe de la &ección de AIUlID10S de IR Dirección General de
Enseüanza Media y Profesional.


